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	LICITACION PUBLICA NACIONAL

NUMERO 00641220-045-09



COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DELEGACIÓN ESTATAL DURANGO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 00641220-045-09

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III,  27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como el oficio UNCP/309/TU/412/2009, del 23 06 09, de la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la 

ADQUISICION DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS

De conformidad con lo siguiente:

1.-
INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.

Esta licitación acepta proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica y no acepta proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería.

1.1.-
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 3A, el cual forma parte integrante de estas bases. 

El licitante deberá proporcionar muestras del 100% de los renglones que proponga, incluidos en el Anexo Número 3A,  las cuales deberá entregar en el Departamento de Prestaciones Sociales, ubicado en calle Juárez No. 104 Sur, 1er Piso en Durango, Dgo., con atención a la L.T.S. Sagrario Vázquez Bernal, dichas muestras deberán recibirse en el Departamento citado del 19 de noviembre al 07 de diciembre de 2009, con un horario de 8:00 a 14:00 horas, cada muestra deberá identificarse con etiqueta que indique nombre del proveedor, no. de renglón, clave y descripción, conforme al Anexo 3A, así como presentar una relación de las muestras que entrega, misma que deberá indicar nombre del proveedor, renglón, clave, descripción y marca propuesta, de no enviar las muestras para los renglones que proponga, no se aceptará la propuesta para ese artículo.

Las muestras que no se dañen y que No sean asignadas al proveedor, se le devolverán a partir del 09 de diciembre de 2009, después del evento de Fallo de la Licitación, en el entendido de que si el proveedor no pasa a recoger las muestras o remite la correspondiente guía prepagada para su devolución en el término de un mes, estos artículos quedarán en poder y a disposición del Instituto.

Para el caso de las muestras solicitadas serán sometidas a una inspección visual por atributos verificando especificaciones en la etiqueta del empaque de los artículos,  que cumplan con las características establecidas en las presentes bases de licitación,  para lo cual se emitirá una opinión técnica que servirá de base para emitir el dictamen técnico.

Durante la entrega de los bienes, el Instituto podrá realizar pruebas selectivas, que serán evaluadas por el área usuaria, aceptando los bienes que cumplan con los requisitos conforme fueron aprobadas las muestras en esta licitación de acuerdo a  las necesidades Institucionales.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en estas bases, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones.
	01-Dic-09
	14:00 hrs.
	Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango México Km. 5, Col. 15 de Octubre C.P. 34285, Durango, Dgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	07-Dic-09
	14:00 hrs.
	Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango México Km. 5, Col. 15 de Octubre C.P. 34285, Durango, Dgo.

	Fallo
	09-Dic-09
	12:00 hrs.
	Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango México Km. 5, Col. 15 de Octubre C.P. 34285, Durango, Dgo.


	Reducción de Plazo


	___NO___ 



	Tipo de Licitación


	Mixta (artículo 26 Bis fracción III, de la LAASSP)



	Forma de Presentación de las Proposiciones.


	Presencial o Electrónica (artículo 26 Bis fracción III, de la LAASSP)


1.2.-
JUNTA DE ACLARACIONES.

a) Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar al momento de ingresar a la junta, de aclaraciones correspondiente, o enviar a través de COMPRANET, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 

Del representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir propuestas.

b).
Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), o entregarlas personalmente en la Oficina de Adquisiciones de la Coordinación de Abastecimiento sita en carr. Durango-México km 5 Col. 15 de Octubre, C. P. 34285 en Durango, Dgo. a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Los licitantes que envíen sus solicitudes de aclaración por medios remotos de comunicación electrónica, éstas deberán ser en formato .zip y el nombre del archivo corresponda al RFC de la empresa o persona física participante. 

c)
Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato Word.

1.3.-
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a)
Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a lo licitantes, presentar su propuesta en medio electrónico magnético u óptico, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónico magnético u óptico, no será causal de desechamiento de la propuesta.

b).
En el supuesto de que las proposiciones se presenten a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

c) En el caso de licitantes que participen a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

La convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas conocidos en el mercado, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está corrupto por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la propuesta se tendrá por no presentada.

 d)
Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e)
En caso e que se encuentren presentes los licitantes, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que presida el acto rubricarán las partes de las proposiciones, en términos de lo previsto en el quinto párrafo del numeral 3, de la presente convocatoria,  “Requisitos que deben cumplir quienes deseen participar en la licitación”. 

1.4.-
COMUNICACIÓN DEL FALLO.

a)
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b)
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 6.5 de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de Octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., por un término no menor a 5 días hábiles.

Asimismo, en el caso de el acta de la junta de aclaraciones, se difundirá un ejemplar de dicha acta en COMPRANET para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

Independientemente de lo anterior, el contenido de las  actas de cada acto de la licitación, podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

2.-
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membreteado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante.

3.-
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

· Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en las bases de esta convocatoria.

· Deberán entregar junto con el sobre cerrado que contenga sus propuestas, una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.

· En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede, inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa (MIPYMES).

· Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter.

· Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja del documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

· El total de los documentos que integran sus propuestas técnicas y económicas deberán presentarse completamente legibles de forma que permitan su completa evaluación.

3.1.-
CALIDAD.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entida Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.2.-
PROPUESTA TÉCNICA.

La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

a) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 3A, el cual forma parte de estas bases. La propuesta técnica deberá presentarse en el formato Anexo Número 8 (ocho) de estas bases.

b) Declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

c) Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.

d) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases.

e) Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de las presentes bases.

f) Escrito en el que el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 50%, conforme al Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases. 

g) Copia simple de los documentos descritos en el numeral 3.1 de las presentes bases, según corresponda.

h) En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que acredite su estratificación en términos del Anexo Número 10 (diez), de las presentes bases.

3.3.-
PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe  de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases. 

Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

3.4.-
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante ya sea, según su elección, dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones técnica y económica, es la siguiente:

a) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional).

b) Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

4.-
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

4.1.-
En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

4.2.-
En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b)
Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

5.-
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del pedido sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación , deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de abril de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

En la solicitud de opinión a que hace referencia la fracción I de la Regla en cuestión, el (los) licitante(s) ganador(es) deberán señalar cualquiera de los siguientes correos electrónicos juan.rodriguezd@imss.gob.mx o laura.perezr@imss.gob.mx a efecto del que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que se emitirá en atención a su solicitud de opinión.

(Previo a la formalización del pedido

· Previo a la suscripción del pedido, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la fracción I, de la Regla I2.1.17 de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a formalizar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la fracción I de la Regla I2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009.

· En tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta.

· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del  pedido, reciba del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud, en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el pedido)

· En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) pedido(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el  pedido. 

6.-
INFORMACIÓN DEL PEDIDO.

6.1.-
Período de vigencia

El (los) pedido(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) con presupuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal  y contará(n) con un período de vigencia de 10 días, a partir del día siguiente del fallo, el cual será emitido en términos del Anexo Número 11 (once), de éstas bases.

6.2.-
GARANTÍAS.

6.2.1. Garantía de los bienes.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por el tiempo de vida útil del producto (1 año), contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membreteado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 

6.3.-
PENAS CONVENCIONALES POR NO REALIZAR  LA ENTREGA DE LOS BIENES.

No aplican sanciones por diferimieinto al plazo de entrega.

El Instituto aplicará una pena convencional  al no realizar  la entrega de los bienes, por el equivalente al 20%,  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente:

a) Cuando el proveedor no entregue los bienes que le hayan sido requeridos en  la fecha estipulada en el pedido. 

      El pedido podrá refincarse  previa autorización por escrito del proveedor; esto independientemente del cobro de la pena convencional estipulada en  éste numeral

6.3.1-
Penas Convencionales por atraso en el canje de los bienes.

a) Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado en el Anexo Número 3 (tres) de estas bases, los bienes que el Instituto haya solicitado para su canje.

Para el caso particular de canje, la pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido en las presentes bases, que es del 2.5 % (dos punto cinco por ciento), aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de  la partida,  según corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 10%

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

6.4.-
Firma del Pedido.

La cantidad  por cada una de las partidas objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Números 3A el cual  forma parte de las presentes bases. 

NOTA: (En tratándose de licitantes acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar adjudicados, deberán presentar:

· Copia de última declaración anual de impuestos.

· Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

7.-
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS PEDIDOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 30, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

7.1.-
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente, al menos a las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 3.2, de las bases de esta Convocatoria.

· La evaluación se hará sobre la descripción contenida en el Anexo Número 3A de las presentes bases de Convocatoria.

7.2.-
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo Número 8 (ocho) de las presentes bases.

7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS PEDIDOS.

Se adjudicara por clave la demanda indicada en el Anexo Número 3A, conforme a lo indicado en los numerales 7 de estas bases.

El pedido será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el pedido se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP. 

8.-
INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479, 9° piso, 

Colonia Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11590, 

México D.F. 

9.-
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 3, 3.1, 3.2 Y 3.3.  y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la LAASSP. 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

d) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

10.-
ANEXOS.

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO EN DURANGO

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pùblica Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	4.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en lel Anexo Número 3A, el cual forman parte de estas bases. La propuesta técnica deberá presentarse en el formato Anexo Número 8 (ocho) de estas bases.
	3.2 inciso  a)
	
	

	Declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	3.2 inciso b)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.
	3.2 inciso c)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases.
	3.2 inciso d)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de las presentes bases, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.
	3.2 inciso e)
	
	

	Escrito en el que el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 50%, conforme al Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases.  
	3.2 inciso f)
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 3.1 de las presentes bases, según corresponda.
	3.2 inciso g)
	
	


	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	En caso de participar con el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES), presentar la manifestación que acredite su estratificación en términos del Anexo Número 10 (diez) de las presentes bases.
	3.2 inciso h)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Original de la cotización del servicio ofertado, indicando la partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe mínimo y máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA., conforme al Anexo Número 7 (siete)
	3.3
	
	


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.

Para los bienes contenidos en el Anexo Número 3A, se realizará una sola entrega, en la fecha, horarios y  lugar que se indican en el Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte de las presentes bases.

El licitante ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área adquiriente.

Los pedidos que genere el Instituto, serán hechos del conocimiento a los proveedores, vía Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). adicionalmente, el área adquirente deberá notificar los referidos pedidos, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, en la inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en la coordinación de abastecimiento, sito en carretera Durango-México km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, dgo., teléfonos 01 (618) 129-80-60 y de fax 01 (618) 129-80-54 y 129-80-56, así como dirección de correo electrónico: zoila.lara@imss.gob.mx,  dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación. 

En caso de que el proveedor no remita en dicho período el acuse de recibo correspondiente, se tendrá como fecha de notificación aquella en la que se genere ele pedido en el sistema de abasto institucional -SAI- y que se encuentra registrada en la mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA.

La transportación de los bienes,  las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Anexo Número 3A de estas bases, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no  dará por recibidos y aceptados los bienes.  

El proveedor deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue, mediante etiqueta, sello o impresión, con su Nombre Denominación o Razón Social, Domicilio y Teléfono, nombre del bien, número de clave correspondiente, número de lote, anotando además, la siguiente Leyenda: “producto garantizado contra fallas, defectos de fabricación, vicios ocultos por un año a partir de que el instituto consigne la fecha de su recepción, por lo que, de encontrarse algún defecto de los señalados, este bien será canjeado por el proveedor sin costo adicional para el instituto".

La   forma  de  empaque  que se deberá utilizar, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de envase y embalaje que preserven su calidad, durante el transporte,  entrega y almacenaje sin merma de vida útil, de acuerdo a lo establecido en la Norma IMSS vigente.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: remisión en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas y descripción de los bienes y pedido; 

CANJE.

El Instituto, conducto de la Coordinación de Abastecimiento, solicitará directamente al proveedor, dentro de los 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten  problemas de calidad o vicios ocultos.

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje en un plazo que no excederá de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

El Instituto, sólo aceptará los bienes repuestos por el proveedor por canje con el documento que emita el Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas acreditado por parte de EMA, que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable. 

En caso de no existir acreditaciones por parte de EMA, los lotes de los bienes repuestos por canje se aceptaran con un escrito del proveedor en el que manifiesta que los bienes que presentan problemas de calidad han sido subsanados.

ANEXO NÚMERO 3A (TRES A)

DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS

	No.
	ARTICULO
	
	PRESENTACIÓN
	 

	REN
	GPO
	GEN
	ESP
	DF
	VR
	DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO
	UM
	CANT
	TIPO
	CANTIDAD

	1
	130
	061
	0068
	00
	01
	AROS DE PLASTICO MACIZO DE -90 CM DE DIAMETRO PARA
	PZA
	1.000
	PZA
	100

	
	
	
	
	
	
	 GIMNASIA RITMICA.
	
	
	
	

	2
	130
	061
	0324
	00
	01
	ARO DE PLASTICO MACIZO DE 80A 90 CM DE DIAMETRO Y
	PZA
	1.000
	PZA
	196

	
	
	
	
	
	
	ESPE--SOR DE 1/2 PULGADA.
	
	
	
	

	3
	130
	107
	0015
	00
	01
	BALON DE BASQUETBOL PARA    PRACTICA DE HULE CON C
	PZA
	1.000
	PZA
	100

	
	
	
	
	
	
	APAS  DE LONA Y NYLON.
	
	
	
	

	4
	130
	107
	0023
	00
	01
	BALON DE BASQUETBOL, PARA --TORNEO, DE PIEL CON CA
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	
	
	
	
	
	
	PAS DELONA Y NYLON.
	
	
	
	

	5
	130
	107
	0080
	00
	01
	BALON DE VOLEIBOL. PIEL SIN TETICA. PARA TORNEO.
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	6
	130
	107
	0874
	00
	01
	BALON PARA MINIVOLEIBOL ELA-BORADO CON CAMARA DE H
	PZA
	1.000
	PZA
	100

	
	
	
	
	
	
	ULE RECUBIERTO CON GAJOS DE PIEL  VULCANIZADOS A L
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A CAMARA,CONCIRCUNFERENCIA ENTRE 60 Y 64CMS. Y PES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	O APROXIMAADO DE - 250GRMS.
	
	
	
	

	7
	130
	107
	0882
	00
	01
	BALON PARA MINIBASQUETBOL   (SIMILAR AL OFICIAL) E
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	
	
	
	
	
	
	LABORADO CON CAMARA DE HULE RECU- BIERTO CON HULE
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	VULCANIZADO A ESTA, CON CIRCUNFERENCIA  ENTRE 70 Y
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	 73 CMS. YY PESO DE500GRMS.
	
	
	
	

	8
	130
	220
	0264
	00
	01
	CINTA ANTROPOMETRICA, FABRICADA EN FIBRA DE VIDRIO
	PZA
	1.000
	PZA
	40

	
	
	
	
	
	
	, CON TENSOMETRO, LONGITUD DE150 CM, PARA MEDIR CI
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	RCUNFERENCIA DE CINTURA Y CADERA, TIPO PROFESIONAL
	
	
	
	

	9
	130
	235
	0010
	00
	01
	PALCHAQUIDOBLE CHICO PARA KARATE-DO, SU FUNCION DE
	PZA
	1.000
	PZA
	60

	
	
	
	
	
	
	 ESTE EQUIPO ES PATEO LIBRE YESTATICO, SU FORMA PE
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	RMITE UN AGARRE OPTIMO PARA SER USADO A UNA MANO.E
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	SPECIFICACIONES: FORMA DE PALETA SIN PESO ESPECIFI
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	CO
	 CO
	
	AÑO
	

	
	
	
	
	
	
	CM.
	
	
	
	

	10
	130
	237
	0026
	00
	01
	COLCHONETA FABRICADA EN HULE FLEXIBLE CON RELLENO
	PZA
	1.000
	PZA
	80

	
	
	
	
	
	
	 DE HULE ESPUMA COMPRIMIDO, 1.80 X 0.70 X 0.05 METROS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	PARA EJERCICIO TIPO SENCILLA.
	
	
	
	

	11
	130
	262
	0149
	00
	01
	CRONOMETRO DE PLASTICO, ELECTRONICO, 0 A 60 MINUTO
	PZA
	1.000
	PZA
	40

	
	
	
	
	
	
	S SUBDIVIDIDOS EN INTERVALOSDE 1/5 SEGUNDOS, ANTIM
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	AGNETICO, CON RESTABLECIMIENTO A CERO, 7 X 7 CM, M
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	ARCAHORA, FECHA, SONIDO, VELOCIDAD, 500 MEMORIAS,
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	TIPO COLLAR.
	
	
	
	

	12
	130
	446
	0056
	00
	01
	LENTES PARA NATACION.  (GO -GLES). DE  PLASTICO CO
	PZA
	1.000
	PZA
	1000

	
	
	
	
	
	
	N PRO-TECCION DE HULE ESPUMA.
	
	
	
	

	13
	130
	452
	0016
	00
	01
	GORRA CON VISERA, LEYENDA DEACUERDO  A  LA DELEGAC
	PZA
	1.000
	PZA
	400

	
	
	
	
	
	
	ION CORRESPONDIENTE, LOGOTIPOY LETRAS I.M.S.S.  AL
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	  SOLICITARINDICAR  TIPO DE TELAS, COLORES Y DISE\
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	OS.
	
	
	
	

	14
	130
	600
	0058
	00
	01
	LIGA DE HULE CRUDO RECTANGU-LAR, DE 6 MM DE GRUESO
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	
	
	
	
	
	
	.
	
	
	
	

	15
	130
	600
	0108
	00
	01
	LIGA DE HULE CRUDO RECTANGU-LAR DE 7 MM DE GRUESO.
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	16
	130
	610
	0080
	00
	01
	MANCUERNAS DE DISCO DE 2 KILOGRAMOS DE PESO. ELABO
	JGO
	1.000
	JGO
	40

	
	
	
	
	
	
	RADAS EN METAL.
	
	
	
	

	17
	130
	701
	0387
	00
	01
	PELOTA MEDICINAL. DE CUERO  JUEGO DE 6 PIEZAS CON
	PZA
	1.000
	PZA
	20

	
	
	
	
	
	
	PESO -DE 1.2,3,4,5 Y 6 KILOGRAMOS CADA UNA.
	
	
	
	

	18
	130
	751
	0204
	00
	01
	DOMI PARA KARATE-DO, SU USO ES DE PROTECCION PARA
	PZA
	1.000
	PZA
	40

	
	
	
	
	
	
	EL PATEO, EL CUAL PUEDE SERESTATICO O EN MOVIMIENT
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	O, TAMAÑO: 40 CM X 50 CM, ANCHO: 10 X 20 CM, PESO:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	 1KILO APROX., COLOR AZUL, NEGRO, VERDE O ROJO FOR
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	RO SINTETICO O LONA.
	
	
	
	

	19
	130
	758
	0058
	00
	01
	PULL BOY. FLOTADOR.  PARA --PRACTICA DE BRAZADA Y
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	
	
	
	
	
	
	CORRECCION DE ESTILO. 8 PULGADAS.
	
	
	
	

	20
	130
	852
	0012
	00
	01
	TABLA PALETA DE NATACION.   ACRILICA. TAM. INFANTI
	PZA
	1.000
	PZA
	300

	
	
	
	
	
	
	L CON AGARRADERA.
	
	
	
	

	21
	130
	852
	0087
	00
	01
	TABLA PALETA DE NATACION. A-CRILICA, TAMA\O JUVENI
	PZA
	1.000
	PZA
	200

	
	
	
	
	
	
	L CON-AGARRADERA.
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FECHA, HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA

	ANEXO
	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	3A


	Conforme se indique en el (los) pedido (s) que se emitan
	Días: Lunes a viernes

8:00 a 14:00 Horas
	Almacén de la Coordinación de Abastecimiento en Durango, Dgo.
	Carretera Durango-México Km. 5 Col. 15 de Octubre C.P. 34285

Durango, Dgo.


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.2  INCISO D) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.2. “PROPUESTA TÉCNICA”, INCISO D), DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

1. “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

1. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

	PROPOSICION ECONOMICA

	LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ____________________________
	


	
	
	DIA
	MES
	AÑO

	
	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE:
	
	RFC:
	

	DOMICILIO:
	
	FABRICANTE:
	

	
	
	RFC:
	

	
	
	Nota: estos datos serán llenados solo en caso de que el licitante sea distribuidor.

	No. DE TELEFONO:
	
	No. DE FAX:
	

	CORREO ELECTRONICO:
	
	No. DE PROVEEDOR  PREI
	

	
	
	
	


	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD


	PRECIO

UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	IMPORTE TOTAL
	


NOTA:
SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS

	____________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


ANEXO NUMERO 8 (OCHO)

	PROPOSICION TECNICA

	LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ____________________________
	


	
	
	DIA
	MES
	AÑO

	
	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE:
	
	RFC:
	

	DOMICILIO:
	
	
	

	No. DE TELEFONO:
	
	No. DE FAX:
	

	CORREO ELECTRONICO:
	
	No. DE PROVEEDOR  PREI
	

	
	
	
	


	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCION
	CANTIDAD



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOTA:
LA DESCRIPCION DE LOS BIENES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICION TECNICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCION Y PRESENTACION SOLICITADA EN EL ANEXO NUMERO 3A  DE ESTAS BASES.

	____________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA SEPTIMA DEL ACUERDO REFORMADO CON FECHA 12 DE JULIO DE 2004. (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y EL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP)

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e .

Me refiero al procedimiento ___________________Número________________en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.  Sobre el particular,  y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta mi representada en dicha propuesta, bajo la partida No._____________, serán  producidos en México y contendrán un grado de contenido nacional de cuando menos el ______ por ciento, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo.

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______de___________de_____________(1)

_________(2)______________

Presente.

Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	Tamaño

(10)
	Sector

(6)
	Rango de número de trabajadores 

(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	$100.01 Hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)

 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.

ATENTAMENTE

(13)

ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)

NSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1


	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.


	Anotar el nombre de la dependenda o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	4.
	Indicar el número respectivo del procedimiento

	5 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)



	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.



	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.



	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante



	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.




ANEXO NUMERO 11 (ONCE)

PEDIDO

	[image: image1.png]



	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO


	DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO


	
	
	

	
	          
	
	
	
	PEDIDO 




	
	CONDICIONES DE ENTREGA
	FECHA DE ENTREGA
	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO
	HOJA

DE

	
	LAB. LUGAR DE ENTREGA
	
	
	
	
	
	1
	1

	P.P.A.P.F.


	REG. FED. CON.


	AFILIACIÓN


	COTIZACIÓN No.


	
	
	
	LICITACIÓN NUM.


	
	
	
	REQUISICIÓN NO.



	UNIDAD SOLICITANTE

Coordinación de Abastecimiento 
	CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL
	RELACIÓN DE ENVÍO A SECOFI
	NUM.
	DIA
	MES
	AÑO

	
	NUM. PROVEEDOR
	CIRC.
	LOC.
	INM.
	T.S.
	E.
	U.
	P.
	PART. PREST.
	
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA

Coordinación de Abastecimiento

Carretera Durango – México Km. 5 Durango, Dgo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	NIM. DE ESPECIFICACIONES O DIBUJOS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	CONDICIONES DE PAGO A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

	DESTINO FINAL

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO

CARRETERA DURANGO – MÉXICO KM. 5 DURANGO, DGO.
	
	


	
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

NETO MONEDA NAL
	PRECIO TOTAL

NETO MONEDA NACIONAL

	
	
	(Son: ____________________________________ pesos 00/100 M.N.)


	
	
	
	


.









	


	COMPRADOR
	AUTORIZACIÓN (N-3)
	AUTORIZACIÓN (N-2)
	AUTORIZACIÓN (N-1)

	Q.F.I. Mélida Arellano Alanís

Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	 L. A. Ma. Patricia García Aragón Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento 
	José Guillermo Flores de la Rocha

Jefe de Servicios Administrativos
	Ing. Rogelio Alonso Vizcarra

Delegado Estatal 


CLÁUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE PEDIDOS.

1.
DEL PEDIDO

ESTE PEDIDO SE BASA EN LISTA DE PRECIOS APROBADOS, EN PODER DEL INSTITUTO O EN LA COTIZACIÓN PRESENTADA POR EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR ACEPTA EL PRESENTE PEDIDO Y SE COMPROMETE A SURTIRLO EN EL PLAZO ESTIPULADO,  POR LO QUE CUALQUIER ACLARACIÓN SOBRE EL CONTENIDO DEL MISMO DEBERÁ EFECTUARSE POR ESCRITO ANTE EL ÁREA ADQUIRIENTE, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL PEDIDO, TRANSCURRIDO ESE LAPSO, ESTE SE CONSIDERA DEFINITIVAMENTE ACEPTADO.

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PODRÁ CANCELAR ESTE PEDIDO TOTAL O PARCIALMENTE SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO O BIEN EXIGIR SU CUMPLIMIENTO. EN AMBOS CASOS EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA 3.3 DE ESTE PEDIDO.

ESTE PEDIDO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS, CORRECCIONES Y/O ALTERACIONES.

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE EMPAQUE, FLETE Y ACARREO, INVARIABLEMENTE CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS EN QUE EXPRESAMENTE SE ESTABLEZCA EN EL PEDIDO, QUE CORRERÁN A CARGO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

TODOS LOS IMPUESTOS Y DERECHOS, TANTO FEDERALES COMO ESTATALES O MUNICIPALES, O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A DAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE LA DEPENDENCIA DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL EJERZA LAS FUNCIONES QUE LES CONCEDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGALAMIENTO.

CUANDO ASÍ LO REQUIERA EL INSTITUTO, EL PROVEEDOR DEBERÁ OTORGAR  FIANZA A ENTERA SATISFACCIÓN DE DICHO INSTITUTO, COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS.

2.
DE LA GARANTÍA DE CALIDAD Y DE LA INSPECCIÓN.

EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS OFRECIDOS Y SE OBLIGA A SU REPOSICIÓN SI AL SER USADOS NO CORRESPONDEN A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSIGNADAS EN EL PEDIDO.

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PODRÁ EFECTUAR PRUEBAS SOBRE LA CALIDAD DE LOS ARTÍCULOS PUDIENDO RECHAZAR AQUELLOS QUE NO REÚNAN LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS.

EL PROVEEDOR RESPONDERÁ DE LOS VICIOS OCULTOS QUE PRESENTEN LOS EQUIPOS, BIENES Y MATERIALES ENTREGADOS.

ACEPTA EL PROVEEDOR QUE EN SU CASO, SE HAGA COMPENSACIÓN DE LOS ADEUDOS QUE TUVIERE CON EL INSTITUTO, POR CUOTAS OBRERO PATRONALES CAPITALES CONSTITUTIVOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

· DE LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS.

1. EL PROVEEDOR, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ÁREA ADQUIRIENTE, PODRÁ ENTREGAR DE INMEDIATO LOS ARTÍCULOS SOLICITADOS QUE TENGA EN EXISTENCIA Y EL SALDO A MAS TARDAR EN LA FECHA ESTIPULADA EN ESTE PEDIDO, SIN EMBARGO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO PODRÁ REALIZAR ENTREGAS PARCIALES.

2. EL ORIGINAL DE LA REMISIÓN-IMSS CUANDO ASÍ LO REQUIERA DEBERÁ CONTENER EL SELLO DEL ÁREA ADQUIRIENTE QUE FINCO EL PEDIDO PARA LO CUAL EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR TRES COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LA REMISIÓN, LA CUAL DEBERÁ MENCIONAR EL NUMERO DE PEDIDO Y NUMERO DE ALTA EN EL ALMACÉN CORRESPONDIENTE. LA OMISIÓN DEL PROCEDIMIENTO INDICADO, DARÁ LUGAR EN FORMA SISTEMÁTICA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA EL TRAMITE DE COBRO.

3. LAS SANCIONES SE INDICAN EN LA NOTA AL FRENTE DE ESTE PEDIDO.

4. SOLO PODRÁN ENTREGARSE ARTÍCULOS DISTINTOS O QUE SE CONSIDEREN EQUIVALENTES A LOS ESTIPULADOS EN LOS PEDIDOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL ÁREA ADQUIRIENTE.

· DE LA FACTURACIÓN

1. LAS FACTURAS DEBERÁN DESCRIBIR LOS ARTÍCULOS Y LA MISMA REDACCIÓN DEL PEDIDO, MOSTRAR CLARAMENTE EL NUMERO DE  PEDIDO, ALTA, NUMERO DE PROVEEDOR Y PARTIDA PRESUPUESTAL.

2. PARA EFECTOS DE PAGO EN LAS CONDICIONES DE PLAZO SE ENTENDERÁ QUE ESTE COMIENZA A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS DOCUMENTOS A REVISIÓN EN LA JEFATURA DE FINANZAS RESPONSABLE DE SU PAGO.

*************************************************************************

-ESTE PEDIDO SE DERIVA  DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 00641220-045-09 Y SE DEBERA APEGAR A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CONVOCATORIA CORRESPONDIENTES.

*************************************************************************

-NO APLICAN SANCIONES POR DIFERIMIENTO AL PLAZO DE ENTREGA.

-CONCLUIDA LA FECHA DE ENTREGA, EL PEDIDO SERÁ CANCELADO CAUSANDO UNA SANCIÓN DEL 20% SOBRE LOS BIENES INCUMPLIDOS.

-EL PEDIDO PODRÁ REFINCARSE PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR.

-HORARIO DE RECEPCIÓN: LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HRS, EN DÍAS HÁBILES DEL IMSS.

-PLAZO DE PAGO: 20 DÍAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA EN LA JEFATURA DE FINANZAS DELEGACIONAL DE  LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PAGO

*************************************************************************
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